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BUIN, 300c1202
DECRETO ALC. NO VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5/ 12

término en c alquier momento si no fueren necesar¡os sus serv¡cios, circunstancia que
cal¡ficará sob anamente el Mu n¡c¡p¡o.

6.- Imp el gasto a la Asignación Presup uestaria 215.21.03.0O1 "Honorarios A Suma
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y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus
mod¡ficaciones, lo d¡spuesto en el Art. 40 de la Ley No 18,883, Estatuto Admin¡strativo para

Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acc¡ones

específicas en Supervisión de proyectos y programas en las tareas de jóvenes, adulto mayo,
mujer, niños, deportes y otros programas...

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestar¡a para efectuar
contratac¡ones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3692 de fecha 16 de Dic¡embre de 2019, que aprueba Acuerdo
No 575 de fecha 13 de Diciembre de 2019, del Concejo Municipal de Bu¡n, que aprueba los

Cometidos Funcionarios año 2020.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10olo del Presupuesto vigente de la

planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.280.

6.- El D¡ctamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 133 del 30 de Septiembre de 2020, env¡ado por el señor Alcalde, que solicita
las contrataciones del personal en calidad de honorarios A Suma Alzada.

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios celebrado con fecha 01 de Octubre de 2020,
suscrito con don GEORGE OCTAVIO ELSO OSORIO, Ingen¡ero Comerc¡al, Cédula
Nacional de ldent¡dad No , para que efectúe la func¡ón específica que se

señala en el No 15 de de Desarrollo Comun¡tario del Acuerdo No 575 de fecha
13 de D¡ciembre de 2019 del Concejo Mun¡cipal.
La función a realizar es la sigu¡ente:

* Supervisión de proyectos y programas en las áreas de jóvenes, adulto mayor,
niños, deportes y otros programas específicos de apoyo a la comunidad,

2.- Don GEORGE OCTAVIO ELSO OSORIO, se obliga a desarrollar dichas tareas
remunerándose sus servicios por la suma mensual de $ 1,30O.OO0.- incluido el Impuesto
de Retenc¡ón, previo V" Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- La f¡scalización estará a cargo del Director de Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, quien
deberá informar sobre el particular cuando se pague el serv¡cio, sin que esto impl¡que una
relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

4.- El contrato se celebra a contar del O1 de Octubre de 2O2O hasta el 31 de
D¡c¡embre de 2020.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumpl¡miento de sus
obligaciones por parte de la persona contratada. Asim¡smo, la lYunicipalidad le podrá poner
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